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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar* 
•e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
/efe político respectivo, por cnyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E D I E Z A DOCE Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRII>.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18, y un año, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Trimestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción l,ut 
Idem oficiales: linea o fraoción 
Idem particulares 2,Of, 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado en sesión de 31 de diciem
bre último, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta 
celebrar para contratar la instalación 
frigorífica del mercado de Yalleher-
moso. , 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 25 de agosto de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—507) 

El excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 31 de diciem
bre último, aprobar los (pliegos de 
condiciones del concurso que intenta 
celebrar para contratar la instalación 
frigorífica del mercado de Pardiñas . 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa-
ezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten.-

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 26 del reglamento de 2 de ju

lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 26 de agosto de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E — 5*3) 

A Y U N T A M I E N T O S 

P A R L A 
Don Lucio Paramio Hurtado, Alca l 

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa, 
Hago saber: Que para atender al 

pago del aumento del sueldo del A l 
guacil municipal de este Municipio 
en el año actual, la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento ha pro
puesto que dentro del presupuesto 
municipal ordinario del mismo del 
corriente año se verifique la trasfe-
rencia siguiente: del capítulo V I I , 
artículo 6.°, concepto único, 735 pe
setas, al capítulo 6.°, artículo I . , con
cepto 4. 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, que
da expuesta al público dicha pro
puesta en la Secretaría del Ayunta
miento para que contra aquélla pue
dan formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados desde 
el que se publique este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Parla, 19 de agosto de 1932. — E l 
Alcalde (Firmado). 

B U S T A R V I E J O 
Formado por la Comisión de H a 

cienda y Presupuesto un suplemento 
de crédito de 1.100 pesetas al capí
tulo X I I I , artículo 3.0, del presupues
to del presente año, a cubrir con el 
sobrante del año 1931, el expediente 
instruido al efecto queda expuesto al 
público en la Secretaría del Avunta-
miento por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Bustarviejo, a 23 de agosto dé 
1932.—El Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 2.449) 

C A R A B A Ñ A 
Se encuentra terminado y expues

to al público para oír reclamaciones, 
durante el período de quince días, a 
contar desde la fecha, en la Secreta
ría de este Avuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, las eva
luaciones del Repartimiento de U t i 
lidades municipales de este término; 
transcurrido dicho período de exposi
ción no será atendible ninguna recla
mación que sobre las mismas se for

mulen, tomando las mismas carácter 
definitivo. 

L o que se hace público por el pre
sente anuncio, en consonancia con lo 
dispuesto en el Estatuto municipal 
parte hoy vigente. 

Carabaña, 18 de agosto de 1932.— 
El Alcalde, Paulino del Pozo. 

(Núm. 2.450) 

L O E C H E S 
Don Faustino Calle Ortiz, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Loaches, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
vecto de modificaciones al presupues
to del corriente año para la forma
ción del presupuesto que habrá de 
regir en el próximo ejercicio de 1933, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen, y 
se puedan formular en dicho plazo y 
en los ocho días siguientes las reda
maciones u observaciones que se esti
men oportunas, todo conforme a los 
artículos 295 del Estatuto municipal 
vigente y 5.0 del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Loeches, a 19 de agosto de 1932.— 
E l Alcalde, Faustino Calle. 

(Núm. 2.435) 

T O R R E L O D O X E S 
Don Teodoro Sánchez Morales Se

cretario del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa de Tórrelo-
dones, 
Certifico: Que en el expediente de 

constitución de la Junta local de Fo
mento Pecuario, que obra en este ar
chivo, aparece unida el acta de su 
constitución, que copiada literalmen
te dice a s í : 

«Acta de constitución de la Junta 
local de Fomento Pecuario. 

En la villa de Torrelodones, a 14 
de agosto de 1932.—Se reunieron en 
la Casa Consistorial, previamente 
convocados con el señor Alcalde, 
don Francisco Urosa Oñoro, los se
ñores don Pedro López, Inspector 
municipal veterinario, y don Rafael 
Martínez López, maestro nacional, 
al objeto de proceder a la constitu
ción de la Local de Fomento Pecua
rio, con arreglo a las normas dicta
das por la Orden del Ministerio de 
Agricultura fecha 20 de enero últi
mo. Leídas por el que actuaba de Se

cretario, don Pedro López, las pre
citadas disposiciones, se procedió a 
constituir la referida Junta, y al efec
to quedaron nombrados : 

Presidente, don Francisco Urosa 
Oñero (Alcalde) : Secretario, don 
Pedro López (Inspector veterina
rio) ; Yotal nato, don Rafael Martí
nez López (Maestro nacional). 

Se conviene en dejar vacante el 
cargo de Yocal nato que debería os
tentar el Inspector municipal de Sa
nidad, por no existir en la actualidad 
titular propietario, a causa del falle
cimiento del anterior, don Carlos P i -
cabea; nombramiento que recaerá 
automáticamente a favor del que sea 
nombrado p o r el Ayuntamiento 
pleno. 

Por no existir perito agrícola algu
no, queda sin cubrir el cargo de vo
cal. 

No hallándose constituidas en esta 
localidad Asociaciones de carácter 
agrícola y pecuario, se acuerda de
signar como vocales electos a 

Don Luis Oñoro Richart (gana
dero) ; don José González Jiménez 
(ganadero) ; don Mauricio Bravo 
Sánchez (ganadero), y don Gregorio 
Oñoro Mingo (agricultor), a quienes 
se hará saber su nombramiento. 

Por no hallarse avecindado en esta 
villa el Inspector municipal veterina
rio, Secretario de la Junta, acuerdan 
los asistentes que en sus ausencias 
sea sustituido por el del Ayuntamien
to, don Teodoro Sánchez Morales. 

Con lo cual se dio por terminado el 
acto, extendiéndose la presente, de 
la que se remitirá copia al exce lent í 
simo señor Gobernador civil de la 
provincia, para su traslado a la D i 
rección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, firmándose por 
los presentes, de todo lo cual, como 
Secretario, certifico.—Francisco Uro
sa, Rafael Martínez, Pedro López.» 
(Rubricados.) 

E l acta transcrita concuerda ínte
gramente con su original, y para que 
conste y a los efectos que en la mis
ma se indican, libro la presente, con 
el visto bueno del señor Alcalde, en 
Torrelodones, a iq de agosto de 1932. 
E l Secretario, Teodoro Sánchez.— 
Visto bueno: E l Alcalde, Francisco 
Urosa. 

(Núm. 2.430) 

L O S M O L I N O S 
El día 17 de septiembre próximo, 

se celebrarán en la Casa Consistorial 
de esta villa, las subastas siguientes : 

A las nueve, la de leñas de cambro-



ño y demás inciertas del monte E l 
Pinar, bajo el tipo de 20 pesetas. 

A las diez, la de canteras del mis
mo monte, bajo el tipo de 125 pesetas. 

A las once, la de pastos para ca
bras de igual monte, bajo el tipo de 
2.500 pesetas. 

A las doce, la de pastos del mismo 
monte para ganado vacuno, lanar y 
caballar, bajo el tipo de 3.500 pesetas. 

A las trece, la de pastos de la dehe
sa de Fuentepajar, bajo el tipo de pe
setas 3.000. 

A las catorce, la de pastos de la de
hesa de Peñalatolva, bajo el tipo de 
600 pesetas. 

Todas bajo las condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría. 

Los Molinos, 22 de agosto de 1932. 
E l Alcalde, Benito de Lucas. 

(Núm. 2.468) (E.—510) 

L E G A N E S 
Acordado el arrendamiento de pas

tos de los prados de esta villa, duran
te el año forestal de 1932-33, se hace 
público el acuerdo por término de cin
co días para oír reclamaciones, y de 
no haberlas o resueltas las que se pre
senten, se procederá a la subasta de 
dichos pastos, con arreglo al Regla
mento y por el sistema de pliegos ce
rrados, los días 16 y 17 de septiem
bre próximo, por el orden siguiente : 

Día 16 de septiembre, a las cinco de 
la tarde, la del prado titulado «Arroyo 
de Butarque», en 2.250 pesetas, a las 
cinco cuarenta y cinco minutos de de 
la tarde, la del «Común o Pradillo», 
en 1.400 pesetas, y a las seis y treinta 
de la tarde, la de la «Dehesa», en pe
setas 1.500. 

Día 17 de septiembre, a las cinco 
de la tarde, la del «Prado de Butar
que», en 1.750 pesetas; a las cinco y 
cuarenta y cinco minutos de la tarde, 
la de «Overa», en 3.100 pesetas, v a 
las seis y treinta de la tarde, la del 
trozo de terreno situado entre el pra
do de «Overa» y la carretera de Tole
do, en 200 pesetas. 

Caso de no tener efecto alguna de 
las subastas expresadas, se celebrarán 
las segundas los días 27 y 28 del refe
rido mes de septiembre, a las mismas 
horas y en iguales condiciones. 

Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en Secretaría. 

Leganés, 22 de agosto de 1932.— 
E l Alcalde (Firmado). 

Modelo de proposición 
E l que suscribe .... vecino de 

con cédula personal de clase 
número, enterado del pliego de condi
ciones de la subasta del aprovecha
miento de pastos del prado el cual 
acepta con todas sus consecuencias, 
obligándose a su cumplimiento, ofre
ce por dicho aprovechamiento la can
tidad de ... pesetas (en letra). 

Fecha y firma. 
(Núm. 2.477) ( E — 5 0 9 ) 

— » • •• 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del Juzgado número 13 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a García Agudo (Patricia), na
tural de la Torre de Esteban Am-
brán, hija de Eugenio y de Lucía, de 
diecisiete años, sirvienta, para (pie, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madr id ' , comparezca en mi Sala au

diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de constituirse en pri
sión decretada el 16 de mayo pasado, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordenó a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca de la expresada pro
cesada, cuyas señas personales son : 
estatura regular, pelo y ojos negros, 
morena, de nariz fina y vestida mo
destamente, y en el caso de ser habi
da, la pongan a mi disposición en es
te Juzgado número 13, o en la cárcel 
de mujeres de Madrid. 

Madrid, 7 de de agosto de I93 2-— 
E l Secretario (Firmado).—Antonio 
Domínguez. 

(B.—1.934) 

N A V A L C A R N E R O 
Vicedo Antón (David), de estado 

soltero, profesión alfarero, mayor de 
edad, domiciliado últimamente en 
Chamart ín de la Rosa (Madrid), s i
tio de las Cuarenta Fanegas, entre el 
hotel de Primo de,Rivera y el Cole
gio de Huérfanos de la Guardia ci
v i l , procesado por hurto, causa nú
mero 8 de 1932, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Navalcarnero, para 
constituirse en prisión y practicar 
otras diligencias acordadas en dicha 
causa. 

Navalcarnero, 29 de julio de 1932. 
El Secretario (Firmado). — (Fir
mado. ) 

(Xúm. 2.282) (B.—1.861) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Sanz Dueñas (Miguel), natural de 

Santiago de Cuba, de estado soltero, 
profesión vendedor, de cuarenta y 
seis años, hijo de Lorenzo y de M a 
ría, domiciliado últimamente en la ca
lle de Rodas, 5, pral. núm. 5, proce
sado por estafa, en causa número 
1.912 de 1931, comparecerá en térmi
no de diez días en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, en la cárcel de 
esta capital, como preso comunica
do, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
a que haya lugar. 

Madrid, 8 de agosto de 1932!—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B.—1.941) 
—«»— 

García López (José), natural de 
Alcalá de los Gazules (Cádiz), de 
estado soltero, profesión dependien
te, de veintidós años, hijo de Fran
cisco y de Carmen, domiciliado úl
timamente en Sevilla, procesado por 
estafa en causa número 317 de 1932, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para ser re
ducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital 
como preso comunicado, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hava lu
gar. 

Madrid, 9 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B . -1.945) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de auto dictado en el día 

de hoy por el señor Juez municipal e 
interino de primera instancia del Juz
gado número 4 de esta capital, se ha 
declarado en estado legal de suspen

sión de pagos e insolvencia provisio
nal al comerciante de esta plaza don 
Restituto Roiz Gómez, mayor de 
edad, casado, industrial, con estable
cimiento de coloniales en la calle de 
la Concepción Jerónima, quince y 
diecisiete, lo que se hace saber por me
dio del presente al público, así como 
que para la Junta general de acreedo
res de dicho suspendido ha señalado 
el día veintinueve de octubre próxi
mo, a las diez de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso bajo (Palacio de los 
Juzgados), donde hasta tal día se ha
lla a disposición de los acreedores o 
sus representantes el informe de los 
interventores, relaciones del activo y 
del pasivo, memoria, balance y pro
posición de convenio, a fin de que 
puedan impugnar los créditos y pedir 
la inclusión o exclusión de ellos, den
tro del término que "previene la ley de 
veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós. 

Madrid, veinticuatro de agosto de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.' 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—2.094) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro uno, de esta capital, Secretaría de 
don Antonio Aguilar, en el procedi
miento sumario instado por los trámi
tes establecidos en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia de D . Francisco Ordóñez 
Yillarreal, contra D . Julián Pascual 
Ramón, en reclamación de préstamo 
hipotecario, se anuncia por el presen
te la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, la finca hipotecada en la 
escritura originaria del procedimien
to, que es: 
U n a casa en construcción, que cons

tará de siete plantas o pi
sos, distribuidos en dos 
cuartos cada uno, sita en es
ta capital y su calle de Ga-
lileo, número sesenta y cin
co. Linda por su frente, al 
Este, en línea recta, con di
cha calle; por la izquierda 
entrando, al Sur, con la ca
sa número sesenta y tres de 
la misma calle, propia de 
d o n Amadeo Fernández; 
por la derecha, o sea al 
Norte, con la casa número 
sesenta y siete de la calle de 
Galileo, propia de D . Ma
nuel Gómez, y por el fondo 
u Oeste, con resto de la fin
ca de donde se segregó el 
solar de la que se describe. 
Las expresadas líneas afec
tan la figura de un trapecio, 
cuya superficie plana hori
zontal es de ciento noventa 
y siete metros dieciocho de
címetros cuadrados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado de 
primera instancia número uno, Deca
no de esta capital, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
veintitrés de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, previniéndose 
a los licitadores : 

Que la finca sale a subasta por el 
tipo de setenta y cinco mil pesetas, o 
sea el setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la primera, no admi

tiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no podrán licitar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciém 
aportada, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res-

1 ponsabilidad de los mismos, sin des-
! tinarse a su extinción el precio del 
1 remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos treinta y 

I dos. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
(Firmado.) 

( D . -178) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Linares García (Agustín), natural 

de Albacete, hijo de Francisco y de 
Pilar, de veinticuatro años de edad, 
soltero, estudiante de Medicina, cuyo 
domicilio y señas personales se igno-

1 ran, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 6 de esta capital, Se
cretaría de D . José María de Antonio 
y Becerril, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, piso principal, 
para ser reducido a prisión en la cár
cel de la misma localidad, por conse
cuencia del sumario que se le sigue en 
dicho Juzgado, con el núm. 315 del 
corriente año, por estafa, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

! Madrid, 5 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S., José Várela.—(Fir
mado.) 

(B.—1.917) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número 18 de Ios-
de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de menor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, seguidos a instancia de don José 

¡ María Velluti , contra don Luis Me
sonero Fernández, se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta de 
varias vitrinas, un armario y dos me
sas de madera de caoba, dos escapa
rates con sus lunas y seis aparatos de 
luz eléctrica, que han sido tasados en 
junto en la cantidad de cuatro mil 
seiscientas veinticinco pesetas y se 
hallan depositados en poder del se
ñor Mesonero, domiciliado en la ave
nida de P i y Margall , número dieci
séis. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diez de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, o sea del valor da
do a los bienes, cuyas cantidades se 
devolverán acto continuo del remate. 



excepto la que corresponda al mejot 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la Ley determina. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del valor dado a los bienes, y que po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
P . S., 

Emilio Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

(A.—2.092) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Fuente Arr i llaga (Ignacio de la), 

de veintisiete años de edad, soltero, 
natural de Madrid, hijo de Casto y 
Antonina, estudiante y cuyo parade
ro se desconoce, procesado en causa 
1.034 de 1929 por tentativa de robo, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante este Juzgado de ins
trucción número 5 (antes distrito del 
Congreso), sito en la calle del (¡ene-
ral Castaños, número 1, y Secretaría 
del señor Alvarez Castellanos, al ob
jeto de ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 8 de agosto de 1932.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez de instrucción, Ildefonso Be
llón. 

( B . — r.920) 

C H I N C H O N 
Sánchez Atayala (Demetrio), do

miciliado útimamente en Aranjuez, 
calle de Abastos, número 2, compa
recerá en término de ocho días ante 
este Juzgado para ser oído en causa 
por hurto de patatas, instruida por 
dicho Juzgado. 

Chinchón, 5 de agosto de 1932.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de 
instrucción interino, Juan Ortega. 

(Núm. 2.321) (B.—1.909) 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por 
don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de instrucción de este 
partido, en la causa seguida con el 
número 237 de orden de 1931, por 
hurto de ropas, se cita a José Gómez 
Alvarez, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de las Amazonas, nú
meros 4 y 6, piso segundo, a fin de 
que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia, apercibi
do que de no verificarlo será incur-
so en la multa de cinco a 50 pesetas. 

San Lorenzo de E l Escorial, a 5 
de agosto de 1932.—E Secretario, L i 
cenciado César del Pozo.—José Mar
tínez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 2.333) (B.—1.911) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Juan Pablo Vicente López, Juez 

municipal superior en funciones de 
Juez de primera instancia de este 
partido, por hallarse el señor Juez 
propietario en uso de licencia, 
Hago saber : Que el día treinta de 

septiembre próximo, a las once, ten
drá lugar ante este Juzgado, la venta, 
£n pública subasta, de la siguiente 
finca, embargada en juicio ejecutivo 
a instancia de D . Alfredo Bueno 
Atence y otros, contra D . José Lus
son y Aguado. 

Finca 
t<isa en Madrid, calle de Bravo Mur i -

11o, número treinta y tres, 
de mil quinientos ochenta y 
seis metros, equivalentes a 

! v e i n t e mil cuatrocientos 
S treinta y dos pies cuadrados 
1 con noventa y seis décimos, 
j Linda al Norte o derecha 
| entrando, con finca de doña 
j Luisa Lusson ; Sur o iz-
I quierda, con finca número 

treinta y uno, propia de don 
José Noguerón ; E s t e o 
frente, calle de Bravo Mur i -
11o, y Oeste o testero, con 
camino de Aceiteros. 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de subasta es las doscientas 
setenta y cinco mil pesetas de la tasa
ción, y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del mis
mo, ni postor que no consigne el diez 
por ciento. 

Segunda 
Los licitadores deberán conformar

se con los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
que estará de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que los aceptan como 
bastante, sin derecho a exigir ningu
nos otros. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinti
cinco de agosto de mil novecientos 
treinta v dos. 

(Firmado.) 
Juan Pablo Vicente 

(D.—170) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Yiñals (Isidoro Miguel) y Roura 

(José María), cuyas demás circunstan
cias se ignoran, así como el domicilio 
del primero, siendo el del segundo en 
Palma de San Justo, núm. 1 (Barce
lona), comparecerán, dentro del térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de esta capital, 
Secretaría de D . Antonio Sánchez y 
Martínez, para ser oído sin juramen
to en causa por deposito de armas y 
conspiración, instruida por dicho Juz
gado con el núm. 521 del corriente 
año, apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 28 de julio de 1932. — E l 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—1.928) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto ta anterior requisitoria, de 
30 de marzo último, por la que se lla
maba a Julián López García, natural 
de Gallegos de la Sierra, de unos 
treinta y cuatro años de edad, proce
sado en el sumario núm. 82 de 1928, 
por estafa, seguido ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso, hoy número 5, de esta capital, 
Secretaría del Sr. Alvarez Castella
nos. 

Madrid, 2 de agosto de 1932. — E l 
Secretario, Por D . Pedro Alvarez 
Castellanos (Firmado). — Visto bue
no : E l Juez de instrucción, Ildefonso 
Bellón. 

(B.—1.930) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Riera Ciftientes (Olegario), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la calle de 
Alberto Aguilera, núm. 27, compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción número 3 
de Madrid, Secretaría de D . Pedro 

i Pérez Alonso, para prestar declara
ción en causa por estafa, instruida 
por dicho Juzgado con el núm. 1 de 
1932, bajo apercibimiento que de no 
comparecer, le pararía el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 2 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Pedro P . Alonso. 

( B . — 1.93O 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Rocaverti Redruello (Félix), natural 

de Madrid, hijo de Cesáreo y Anto
nia, de estado soltero, profesión eba
nista, de diecinueve años, domiciliado 
en la calle del Amparo, núm. 31, pro
cesado por robo frustrado, sumario 
número 457 de 1931, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número II, Secretaría 
de D . Luis Moliner, con el fin de prac
ticar una diligencia, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 6 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Sr. Moliner, P . S.. Faus
tino San Martín.—Felipe de Arín. 

(B.—1.932) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez número 20, 
dictada en el día de hoy en el expe
diente que se sigue para la exacción 
de 128 pesetas al patrono don José 
Lusson, que fué condenado a pagar 
por sentencia dictada por el Jurado 
mixto del trabajo de industrias de la 
Construcción, al obrero Julio López 
Padilla, se saca a la venta por prime
ra vez, en pública subasta, un carro 
volquete muy usado, sin guarnicio
nes, y varios trozos de hierro y lata, 
procedentes de despojos de automó
viles, tasados en la cantidad de se
tenta pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en el lo
cal de este Juzgado, el día 6 de sep
tiembre próximo, a las diez de su ma
ñana, advirtiéndose a los licitadores 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
expresada suma de 70 pesetas, v que 
habrán de consignar para tomar ^ar
te en la subasta en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la expresada 
suma. 

Dado en Madrid, a 24 de agosto de 
1932.—El Secretario, P . D . , Ricardo 
Alemanv.—Visto bueno: Solano. 

( C — 2 9 1 ) 

C H I N C H O N 
Giuseppe Acmani, natural de Vara

do (Italia), de estado soltero, profe
sión escultor, de treinta v dos años, 
domiciliado últimamente en Alcázar 
de San Juan, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón, para ser reducido a pri
sión . 

Chinchón, 3 de agosto de 1032.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de 
instrucción interino, Juan Ortega. 

(Núm. 2.322) (B.— 1.8S4) 
—«»— 

Guiovanni Bussoli, natural de Mo-
dane (Italia), de estado soltero, profe
sión comerciante, de veintitrés años, 
domiciliado últimamente en Alcázar 
de San Juan, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón, para ser reducido a pri
sión. 

Chinchón, 3 de agosto de 1932.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de 
instrucción interino, Juan Ortega. 

(Núm. 2.322) (B.—1.886) 

G E T A F E 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez muni

cipal, Letrado en funciones de p r í 
mera instancia e instrucción de es
te partido de Getafe, 

Hago saber: Que a petición de don 
José Villar del Valle, que ha servido 
los Registros de la Propiedad de Or
denes, L a Cañiza, Algeciras, Torre-
lavega, Torrox, Motriz, Alcázar de 
San Juan, y últimamente el de este 
partido, se instruye expediente para 
la devolución de la fianza de 5.000 
pesetas en metálico que como garan
tía del cargo tiene constituida, ha
biéndose acordado anunciarlo por 
tercera y última vez, en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, para que todos aquellos 
que tuvieran alguna acción que de
ducir contra dicho señor por actos 
realizados en el ejercicio de su cargo, 
presenten en este Juzgado la oportu
na reclamación dentro del plazo de 
tres meses, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será devuelta la ex
presada fianza. 

Getafe, 6 de agosto de 1932.—Li
cenciado, Antonio Sanz Dranguet.— 
Enrique Nieto. 

(Núm. 2.361) 
—(O)— 

Rodrigue/ Pascual (Joaquín) , na
tural de Sanca (Guadalajara), de es
tado casado, profesión jornalero, de 
veinticinco años, hijo de Luciano y 
Vicenta, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Doña L'rraca, 15, 
tercero, mimen» 4, procesado por ro
bo, comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado instructor de 
Getafe para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Getafe, 8 de agosto de 1932.—E) 
Secretario. Antonio Sanz Dranguet. 
E l Juez de instrucción, Enrique 
Nieto. 

(B.—1.936) 
—(O)— 

Nicolás (jarcia (María Cruz Lu i 
sa), natural de Boadilla del Monte, 
de estado soltera, profesión sus labo
res, de veintitrés años, hija de Angel 
y de Adela, domiciliada últimamen
te en Madrid, calle del Ventorrillo, 
número 6 duplicado, tercero, letra C, 
procesada por robo, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzga
do instructor de Getafe, para ser re
ducida a prisión, bajo apercibimien
to de ser declarada en rebeldía. 

Getafe, 8 de agosto de I932 .-^EI 
Secretario (Firmado).—El Juez de 
instrucción | Firmado). 

(B.—1.937) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Hernández Fernández (Manuel), 

hijo de Alfonso y de Isidra, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
albañil, de dieciocho años de edad, 
domiciliado últimamente en la Torre
cilla del Leal, 7 (Ventas del Espíritu 
Santo), procesado por hurto, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 14, 
Secretaría de don José Cruz, o en la 
cárcel celular de esta capital, con el 
fin de notificarle un auto dictado por 
la Sección segunda de esta Audien
cia, acordando su prisión y llevar a 
efecto la misma, apercibido de que si 
no lo verifica le parará el periuicio 
a que haya lugar y será declarado re
belde. 

Madrid, 3 de agosto de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.—Julio Niño. 

(B.—1.892) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Tomás Chicharro Pérez, Juez 

municipal interino y de primera 
instancia e instrucción de este par
tido, 
Por el presente, se cita y llama a 

José Vera de la Vega, de veintiocho 
años, soltero, albañil, hijo de Ramón 
y Vicenta, natural de Madrid, domici
liado últimamente en el Puente de 
Vallecas, Nicasio Méndez. 81, cuyo 



actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, con el obje
to de ampliar su indagatoria y ser re
ducido a prisión en causa que se le 
sigue por rapto, núm. 341 de 1931, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales no cons
tan, v en el caso de ser habido le pon
gan a mi disposición en la cárcel de 
este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 1 de 
agosto de 1932.—El Secretario, P . S., 
José Maroto.—Tomás Chicharro. 

(Núm. 2.345) (B.—1.929) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e ins
trucción del Juzgado número 13 de 
esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a García García (Irineo), de trein
ta y tres años de edad, hijo de Benito 
y de María, natural de Navas del Rey, 
con domicilio en la calle de Valde-
cederas, núm. 20, del pueblo de Te-
tuán de las Victorias, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la '(Gaceta de Madrid», 
comparezca en mi Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Casinos, con el objeto de 
ampliarle la declaración indagatoria, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas nersonales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 9 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S., Arturo Roldan.— 
Antonio Domínguez. 

(B.—1.944) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Robles Cubas (Lorenzo), natural 

de Madrid, hijo de Joaquín y de Ma
ría, de veintiún años de edad, solte
ro, albañil, que ha tenido su domici
lio últimamente en la colonia del P i 
nar de la Paloma, y es de estatura 
regular, color del pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color del ros
tro bueno y viste traje oscuro y guar
dapolvos, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, Secretaría de don Jo
sé María de Antonio y Becerril, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, principal, para ser reducido 
a prisión en la cárcel de la misma lo
calidad, por consecuencia del suma
rio que se le sigue en dicho Juzga
do, bajo el número 759 de 1931, por 
tentativa de robo, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 15 de julio de 1932.—El 
Secretario, P . S., José Várela.— (Fir
mado.) 

(B . -1 .832) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Egido Cebrián (Manuel), natural de 

Barcelona, hijo de Eugenio v de Nie
ves, de veinte años de edad, soltero, 
estudiante, cuyo domicilio v señas 

personales se ignoran, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante" 
el Juzgado de instrucción número 6 de 
esta capital, Secretaría de D . José 
María de Antonio y Becerril, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, 
piso principal, para ser reducido a 
prisión en la cárcel de la misma loca
lidad, por consecuencia del sumario 
que se le sigue en dicho Juzgado con 
el número 315 del corriente año, por 
estafa, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 5 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S., José Várela.—(Fir
mado.) 

(B.—1.916) 

C E N T R O 
Syi l (Ansó) y Teixe Estruch (Mearía 

del Carmen), domiciliados últimamen
te en Postigo de San Martín, 6 y 8, 
comparecerán, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para 
practicar una diligencia acordada en 
causa por robo instruida por dicho 
Juzgado, bajo el núm. 1.066 de 1929. 

Madrid, 6 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—1.918) 

A L B A C E T E 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del partido, ! 

por providencia de esta fecha) dictada | 
en el sumario seguido ante el mismo 
bajo el núm. 58 del corriente año, so- j 
bre estafa por viajar sin billete, con- 1 
tra otros y Ricarda María de los A n - 1 

geles Gómez Villar, de quince años, 
hija de Alfonso v Antonia, soltera, de
dicada a sus labores, natural v vecina 
de Madrid, donde manifestó tener su ¡ 
domicilio, en Puente de Toledo, calle 
de la Verdad, núm. 8, cuyo actual pa
radero se ignora, por medio de la pre
sente se hace saber a la misma, que 
por ^uto de 9 de julio último, ha si
do declarado concluso dicho sumario, 
y se la emplaza para que, en térmi
no de diez días, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Albacete a 
usar de su derecho, por medio de Abo
gado y Procurador, que, respectiva
mente, la defiendan y representen, los 
que podrá designar, bajo apercibi
miento de que si no comparece la pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Albacete, a 9 de agosto de 
1932.—El Secretario judicial, P . H . , 
Segismundo Martínez. 

(Núm. 2.352) (B.—1.942) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del Juzgado número 13 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Martín Gilez (Celestino), de cin
cuenta y un años de edad, hijo de 
Leandro y de Gregoria, natural de de 
San Esteban de la Vega, con domici
lio últimamente en la calle del Toro, 
número 31, del pueblo de Tetuán de 
las Victorias, para que, en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en mi Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de ampliarle la declaración indagato
ria, interesado por el Ministerio fiscal, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce

dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son : de 
estatutra baja, pelo negro, ojos ídem, 
nariz regular, color del rostro bueno y 
viste pobremente, y en el caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado número 13. 

Madrid, 9 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S., Arturo Roldan.— 
Antonio Domínguez. 

(B.—1.943) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virfud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal suplente 
en funciones de primera instancia del 
Juzgado número 17 de esta capital con 
esta fecha, en los autos de menor 
cuantía, seguidos instancia de L a 
Compañía Española de Neumáticos y 
Caucho ((Goodyear», representada por 
el Procurador D . Joaquín Rivera, 
contra D . Miguel Nicolau Moya, a 
quien representa el también Procura
dor D . Antonio Alberca, sobre pago 
de trece mil ochocientas noventa y dos 
pesetas cincuenta v cinco céntimos, in
tereses y costas, hoy en ejecución de 
sentencia, se anuncia por primera 
vez la venta, en pública subasta, de 
los bienes muebles embargados en los 
mismos, consistentes en los que se de
tallan en la relación del mérito que 
obra en autos, de fecha diecisiete del 
actual, consistentes en 
Accesorios de automóviles y otros, 

tasados todos ellos pericial
mente en la cantidad de 
q u i n c e mil ochocientas 
ochenta y una pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, piso principal, se 
ha señalado el día nueve de septiem
bre próximo, a las diez de su maña
na, bajo las condiciones siguientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el precio de tasación, o sea la 
cantidad de quince mil ochocientas 
ochenta y una pesetas, y no se admi
tirá postura alguna que no cubra, por 
lo menos, las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe

rán consignar los licitadores el diez 
por ciento de la mencionada suma y 
exhibir su cédula personal, sin cuvos 
requisitos no serán admitidos, v 

Tercera 
Que los bienes muebles se encuen

tran depositados en poder del don M i 
guel Nicolau Cerda, hijo del deman
dado, en la ciudad de Palma de Ma
llorca. 

Dado en Madrid, a veinte de agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . ° 
E l Juez interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.095) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Felipe Miñarro (Juan Pedro), na
tural de Linares (Jaén) , de estado 
soltero, profesión comerciante, de 
cuarenta y cuatro años, hijo de Juan 
de Dios y de Juana, domiciliado úl
timamente en la calle del Amparo, 
número 22, procesado por hurto en 
causa número 911 de 1932, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de don Ricar
do Gómez García, para ser reducido 
a prisión, decretada en dicha causa, 
en la cárcel de esta capital, como pre
so comunicado, bajo apercibimiento 

de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 8 de agosto de 1932.—El 
, Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
! Amado. 

(B.—1.940) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Juan Pablo Vicente López, Juez 

municipal suplente de esta villa y 
accidentalmente de instrucción de 
la misma y su partido, por encon
trarse el señor Juez propietario en 
uso de licencia, 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y demás agen
tes de la Policía judiciaj» procedan a 
la busca y rescate de la caballería que 
al final se reseña, y que le fué sus

t r a ída al vecino de Chamartín de la 
Rosa José Castro Helguera, sobre las 
veintiuna, horas del día 31 de julio 
próximo pasado, del sitio titulado 
«Arroyo de la Veguilla», sito en tér
mino municipal de Fuencarral, donde 
se encontraba pastando, y caso de ser 
habida sea puesta a disposición de 
este Juzgado, ton la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no 
justificaren su legítima adquisición. 

Señas Je la caballería 

L Tna muía, pelo castaño, cerrada, 
herrada de las cuatro extremidades, 
con cabezada y serreta nueva, alzada 
más de la marca, con una rozadura en 
la mano izquierda. 

Dado en Colmenar Viejo, a 8 de 
agosto de 1932. — (Firmado.) — Juan 
Pablo Vicente. 

(Núm. 2.336) (B.—1.935) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Franchi (José), cuyas demás cir

cunstancias, domicilio v señas perso
nales se ignoran, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 6 de esta 
capital, Secretaría de D . José María 
t!e Antonio \ Becerril, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, piso 
principal, para ser reducido a prisión 
en la cárcel de la localidad, por con
secuencia del sumario que se le sigue 
en dicho Juzgado bajo el núm. 315 del 
corriente año, por estafa, bajo aperci
bimiento de que si no lo Verifica será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiera lugar. 

Madrid, 5 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S., José Várela.—(Fir
mado.) 

(B.—1.914) 
—«»— 

Cortés de la Torre (Miguel), natu
ral de Granada, hijo de Grade y de 
Miguela, de veinte años de edad, sol
tero, estudiante, cuyo domicilio y se
ñas personales se ignoran, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 6 de esta capital, Secretaría de don 
José María de Antonio y Becerril, si
to en la calle del General Castaños, 
número 1, piso principal, para ser re
ducido a prisión en la cárcel de la mis
ma localidad, por consecuencia del 
sumario que se le sigue con el n.° 315 * 
del corriente año, por estafa, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 5 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S., José Várela.—(Fir
mado.) 

(B.—1.915) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Colado Martínez (Julia), de veinti

trés años de edad, hija de Sebastián y 
de Luciana, natural de la Loma, co
cinera, soltera, domiciliada última
mente en la calle de Claudio Coello, 
núm. 24, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc-



ción número 3 de esta espita), Secre
taría de D. PedfO Pérez Alonso, para 
prestar declaración en causa por hur
to instruida por dicho Juzgado con e! 
número 762 de 1032, apercibida que 
de no comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Madrid, 9 de agosto de 193a. E l 
Secretario, Pedro P. Alonso. 

(B .— 1 .046) 

JUZGADO N U M E R O 11 
Mejías Onsurbe (Diego), hijo de 

Pedro Antonio y Cristobalína, natural 
de Carratraca (Málaga), de estado ca
sado, profesión cortador, de cincuenta 
y siete anos, domiciliado últimamen
te en la calle de Ferraz, núm. 6 3 , piso 
tercero, letra E , procesado por estafa 
en causa núm. 0 6 8 de 1 0 3 0 , compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 11, Se
cretaría de D. Luis Moliner y Bui l , 
con objeto de notificarle él auto de pri
sión y llevarla a efecto, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 10 de agosto de 1032.—El 
Secretario, Sr . Moliner. P . S. Fausti
no San Martín.—Kelipe de Arín. 

(Xúm. 2 . 3 6 8 ) ( B . — 1 . 0 5 1 ) 

COLMENAR VIEJO 
Yusii González (Germán), cu vas 

demás circunstancias se ignoran, do-
miliciado últimamente en Madrid., ca
lle de García de Paredes, núm. 2 1 , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, con el lin ile recibirle 
declaración en sumario 251. de iqj2, 
por malversación de caudales. 

Colmenar Viejo, 10 de agosto de 
1032. E l Secretario (Firmado). 

hB.— 1 .050) 

JUZGADO NUMERO 12 
Riera Cifnenies (Olegario)', cusas 

demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
comparecerá,* dentro del término de 

Cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número 12 de esta capital, 
Secretaría de D. Germán González 
Campo, con el fin de prestar declara
ción en sumario por tentativa de ho
micidio, bajo apercibimiento que de 
no comparecer la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 9 de agosto de 1 9 3 2 . — El 
.Secretario, Germán González. 

(B.—1.949) 

JUZGADO N U M E R O 6 
Molina Guzmán (Eernando), an-

tural de Madrid, hijo de Eladio y de 
Lucía, de veintiún años de edad, sol
tero, carpintero, que ha tenido su do
micilio en la calle de Teruel, núme
ro 4 0 , bajo, siendo de estatura alta, 
pelo castaño, ojos negros, nariz re
gular, color del rostro bueno y vestía 
traje de americana de color oscuro, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número ó de esta capital, Secre
taría de don José María de Antonio y 
Becerril, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, piso principal, 
para ser reducido a prisión, por vir
tud del sumario que se le sigue en di
cho Juzgado bajo el número 4 6 0 de 
i<>2<>, por huno en grado de tentati
va, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde v le 
parará el perjuicio .1 que hubiere lu
gar. 

Madrid, 12 de agosto de 1932. —El 
Secretario, P . s., fosé Várela.—(Fir
mad) ».) 

( B . -1.968) 

|imeno Boluda (José), natural de 
Valencia, hijo de José v de Purifica
ción, de treinta años de edad, casa
do, vecino de Barcelona, mecánico, 
que ha tenido su domicilio en la ca
lle del Conde del Asalto, núm. 81, 
segundo, segunda, y es de estatura 
regular, pelo negro, ojos ídem, nariz 
regular, color del rostro bueno, v ves

tid traje de color oscuro con rayas 
blancas, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 6 de esta capital, 
Secretaría de don José María de A n 
tonio y Becerril, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, piso 
principal, para ser reducido a prisión 
en la cárcel de la misma localidad, 
por consecuencia del sumario que se 
le sigue bajo el número 759 de 1931, 
por tentativa de robo, en dicho Juz
gado, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 12 de agosto de 1032.—F . l 
Secretario, P. S., José Várela. — (Fir
mado.) 

(B.—1.970) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente se con cela y deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 29 
río julio último, por la cual se llama
ba al procesado Jesús Fernández Les-
tán, procesado en causa número 2 0 
del corriente, para que dentro del tér
mino de diez días compareciera ante 
este Juzgado de instrucción nume
ró 5, sito en la calle del General Cas
ianos, número 1. 

Madrid, 11 de agosto de 1032. —El 
Secretario, por I). Pedro Alvarez 
Castellanos (Firmado).- Visro bue
no: El Juez instructor, Ildefonso Be
llón. . 

(B.—1.957) 

Bárdela Pérez (Alfonso), de veinti
siete años de edad, natural de Arcade 
(Pontevedra), hijo de José y de Mer
cedes, soltero, empleado, domiciliado 
últimamente en la calle de Arlaban, 
id, de Madrid, procesado por hurto 
en causa núm. 3 9 3 de 1932, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5, Secretaría de D . Pedro Alvarez 

Castellanos, bajo apercibimiento de 
ser dm larado rebelde. 

Madrid, 12 de agosto de 1 9 3 2 . — E l 
Secretario, Por D . Pedro Alvarez 
Castellanos (Firmado).—Ildefonso Be
llón. 

(B.—1.961) 

GETAFE 
Fernández Fernández (Juan), na

tural de Terrinche (Ciudad Real), de 
estado soltero, profesión esquilador, 
de treinta v cuatro años, hijo de Juan 
y de Josefa, domiciliado últimamente 
en Terrinche, procesado por daños y 
hurto, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado instructor 
de Getafe, para ser reducido a pri
sión . 

Getafe, 12 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sanz Dranguet. 
E l Juez cié instrucción, Enrique 
Nieto. 

(B.-1.967) 

Carreño de la Cruz (Juan), natu
ral de Madrid, de estado casado, pro
fesión jornalero, de treinta y cuatro 
años, hijo de Juan y de María, domi
ciliado últimamente en Madrid, Pere
jilera, S, procesado por daños y hur
to, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado instructor de 
Getafe, para ser reducido a prisión. 

Célale, 12 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sanz Dranguet. 
El Juez de instrucción, Enrique 
Nieto. 

(B —1.966) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Furio Navarro (Francisco), natu
ral «le Valencia, cuya demás filiación 
se ignota, domiciliado últimamente 
en la avenida de P i y Margall , 22, 
procesado por estafa en causa núme
ro 621 de 1932, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgarlo de 
instrucción número 4 , Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para ser 
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tificar con el acta que acompaña haber cumplido su mayoría de edad 
y reúne las condiciones reglamentarias. 

1.482. Quedar enterada y conforme con oficio de la Dirección 
del Colegio de las Mercedes, dando cuenta de los diez ingresos y una 
baja habidas en el Establecimiento durante el pasado mes de julio, 
por haberse verificado con arreglo a los preceptos reglamentarios \ 
bases acordadas. 

1.483. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de A n 
cianos de Aranjuez, a la anciana Eduvigis Seisdedos Bretón, por jus
tificar, con la documentación que a su solicitud acompaña, reúne las 
condiciones reglamentarias. 

1.484. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio provin
cial de Valladolid de la presunta demente Gregoria San José García, 
por justificarse que es vecina de la provincia de Madrid con más de 
diez años de residencia ininterrumpida, de conformidad con lo inte
resado por la Diputación provincial de Valladolid, a la que deberá 
comunicarse que esta aceptación es provisional, hasta tanto no se 
justifique que las personas que vienen obligadas por la ley al sosteni
miento de la enferma carecen de medios de fortuna para ello, y, en 
todo caso, rogar a dicha Corporación que inquiera cerca de los fami
liares de la interesada el carácter y cuantía de la pensión de la que 
es beneficiaría, con objeto de poder hacer las gestiones precisas para 
que dicha pensión sea aplicada al pago de parte del importe de las es
tancias que cause. 

1.485. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio pro
vincial de Valladolid, al (pie deberá ser evacuado desde el de Palen-
cia, del demente Alfredo Carretero Díaz, natural de Madrid, de con
formidad con lo interesado por la Diputación provincial de Vizcaya, 
a la que deberá manifestarse que esta de Madrid no tiene concierto 
de hospitalización con el Manicomio de Palencia, rogando al propio 
tiempo la remisión de la certificación de nacimiento del expresado en
fermo, o su copia en extracto, y la justificación de las estancias cau
sadas por el mismo en la Beneficencia de Bilbao, con objeto de pOdei 
acordar el abono correspondiente. 

1.486. Adjudicar definitivamente a D . Francisco Menéndez, en 
la cantidad de 159.690 pesetas, la subasta para la ejecución de las 

SESIÓN DE 4 DE AGOSTO DE 1932 253 

crédito reconocido, si a ello prestasen conformidad las Casas pro
veedoras. ' 

1.470. Conceder tres meses de licencia, con sueldo, al Oficial 
pr imeo d< ! Cuerpo Administrativo D . Florencio Sánchez y Menén
dez Rivas, por haber sido pensionado por la Junta de Ampliación e 
Investigaciones Científicas, para estudiar en Suiza la situación d e l 
problema de las emigraciones Internacionales. 

1.471. Acceder a la petición formulada por los Inspectores de Sec
ción dd Hospicio, agregados a las oficinas centrales en concepto de 
Auxiliares administrativos, reconociéndoles, únicamente a efectos 
pasivos, conforme solicitan, el tiempo que permanecieron cesantes 
por rrforma de plantilla del disuelto Hospicio Provincial, de confor
midad con lo resuelto con funcionarios de igual procidencia, ya que 
no se opone a ello ningún precepto legal ni reglamentario. 

1.472. Conceder al subalterno de la Corporación, D . Manuel Pes
taña Raboso, un anticipo reintegrable, equivalente a dos mensuali
dades, en las condiciones establecidas por el real decreto de 16 d.* 
diciembre d e 1020, toda v e z q u e justifica debidamente la necesidad 
de su petición. 

1.473. Quedar enterada de las manifestaciones hechas por el Vo
cal Sr. Coca, dando cuenta de sus gestiones cerca del Director Ge
neral de Sanidad, efectuadas en cumplimiento de la delegación q u e 
le f u é concedida en sesión de 2 8 de abril último, y en las que hizo 
patente el criterio de la Corporación en el sentido de interesar la 
libre disposición d e l Pabellón de Oncología de la Beneficencia Pro
vincial, con todos sus derechos, para dedicarlo a un servicio benéfico 
propio de los que corresponden a la Diputación, a cuyos efectos se 
ha solicitado, reiteradamente y por diversos conductos, la cesión de 
los terrenos en que se ha construido el expresado pabellón, con cuyas 
aspiraciones se manifestó conforme la Dirección de Sanidad, sin 
otra limitación q u e la de que se continúe facilitando en dicho pabe
llón los seTvicios auxiliares q u e venía prestando, d e lavado de ropa 
del pabellón de Oncología que tiene a «>ii si r\icio el Estado, y, ade
más, que por la Diputación se destine a un servicio de Beneficencia 
de enfermos no incompatible con el lugar en que está situado; pres
tándose la conformidad a las gestiones llevadas a cabo por dicho Vo-
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reducido a prisión decretada en d i 
cha causa, en la cárcel de esta capi
tal, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
hava lugar. 

Madrid, 12 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. — Luis 
A f i l a d o . 

(B.—1.969) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Luna Molina (Juan), natural de V a -

Itecas (Madrid), hijo de Miguel y de 
Isabel, de veinticuatro años y domici
liado últimamente en la calle de Jai-
me Vera, núm. 16, procesado en cau
sa n ;m. 1.005 de 1031, por tentativa 
de robo, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 21 de esta capital, 
Secretaría de D . Luis de Miguel, al 
objeto de practicar una diligencia en 
el sumario v notificarle el auto por el 
que se decreta su prisión y ser reduci
do a la misma, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará, además, el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

Madrid, 10 de agosto de 1032.—El 
Secretario, Luis de Miguel.—Visto 
bueno : El Juez de instrucción, Víctor 
Serrán. 

(B.—1.952) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Alonso Ramos (José), natural de 

Madrid, hijo de Bernardo y Carmen, 
de treinta y ocho años de edad, solte
ro, con domicilio últimamente en la 
calle de Antonio Leyva, número 50, 
piso bajo, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 8 (antes In
clusa), Secretaría de don José To
rres, al objeto de notificarle el auto 
dictado por la sección cuarta de esta 
Audiencia, que decreta su prisión, y 
llevar ésta a efecto, en el sumario que 
se le sigue por hurto con el número 

1 3 ; del corriente año, apercibido que 
ile no comparecer será declarado re-
Itelde \ I.- parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar. 

Madrid, .10 de agosto de 1932.—El 
Secretario, lado. José Torres.— (Fir
mado. ) 

(B. - 1.953) 

JUZGADO N U M E R O 12 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción del Juzgado número 12, 
se ha acordado publicar el presente 
llamando a la persona que se consi
tiera propietaria de tres camisas pa-' 
ra caballero, de las llamadas de 
(«sport«i, una blanca, con cierre de 
cremallera ; otra gris, y otra rosa, que 
han sido ocupadas a los delincuen
tes habituales Virgil io Sánchez Quin
tan i lia y .Antonio Caro Jiménez, a fin 
de que dentro del término de quinto 
día comparezcan ante dicho Juzgado, 
Secretaría del señor González Cam
po, para prestar declaración en el in
dicado sumario. 

Caso de no comparecer, se dará 
por instruido del derecho que a ser 
parte en la causa le concede el ar
tículo 100 de la 'Ley de Enjuiciamien
to Criminal. 

Madrid, 11 de agosto de-1932.—El 
Secretario, Germán González. 

( B . - 1 . 9 5 6 ) 

ADMINISTRACION D E REN
TAS PUBLICAS DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

El Excmo. Sr . Delegado de Hacien
da, por decreto de 9 de julio último, 
ha acordado la venta en pública su
basta, de los hienes pertenecientes al 
abintestato de doña Camila López 
García. 

Dicha subasta, que se celebrará por 
el procedimiento de pujas a la llana, 
tendrá lugar en la Depositaría-Paga

duría de esta Delegación, el día 10 de 
septiembre próximo, a las once de la 
mañana, adviniéndose a los licitado-
res que la relación de los bienes que 
han ile ser subastados, y cuantos de
talles [Hiedan interes.!ríes, están de 
manifiesto en la Administración de 
Rentas públicas (Negociado de Devo
luciones), de once a una de la tarde, 
todos los días hábiles, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran la" 
dos terceras partes del avalúo. 

Madrid, 23 de agosto de 1 9 3 2 . E l 
Administrador de Rentas públicas, 
P . ()., Angel Lopes Sevilla. 

(Núm. 2 . 4 7 0 ) ( E . — 5 0 6 ) 

CIRCUITO NACIONAL DE FIR
MES ESPECIALES 

Obras públicas 
Sección Sur.—Demarcación 2.a 

Terminadas y recibidas las obras 
de riego superficial asfáltico para la 
conservación del firme correspon
diente-a los kilómetros 47,685 al 
50,5(X) de la carretera de primer orden 
de Madrid a Cádiz, provincias de 
Madrid y Toledo, ejecutadas por la 
Sociedad Anónima Bilbaína de Fir-
nes Especiales, y en cumplimiento 
de la Real orden de tres de agosto de 
mil novecientos diez, para los efec
tos de la devolución de la fianza, se 
hace saber a los Alcaldes de los M u 
nicipios en que radica la obra que en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la inserción de 
este anuncio en los BOLETINES OFI
CIALES de la provincia de Madrid y 
Toledo, deberán remitir a la Demar
cación segunda de la Sección Sur del 
Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales, plaza del Progreso, número 
cinco, Madrid; las certificaciones de 
las reclamaciones presentadas contra 
el contratista ante la autoridad judi-

| ciaL advirtiéndose que de no ser re
mitidas dichas certificaciones dentro 
del plazo de treinta días fijado, se 
entenderá no hav reclamación al-
• r t ina. 

Madrid, 9 de agosto de 1932.-—El 
Ingeniero Jefe, M Rodríguez. 

(A.—2.OQ3) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de ultra
marinos sita en Madrid, plaza de 
Puerta de Moros, número 13, de la 
propiedad de don Manuel Segoviano 
Gózalo, a don Juan Escalada Her
nández, lo que se hace saber por me
dio del presente aviso para que los 
acreedores, si los hubiere, contra el 
expresado establecimiento, puedan 
presentar sus facturas al cobro den
tro del plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación de este anuncio, 
pasado el cual no tendrán derecho a 
reclamación alguna. 

Madrid, 26 de agosto de 1932. 
(A.—2.091) 

s 
Consultorio Médico 

PACIFICO, »s 

1 Bmpectañdades - ' - Consulta 
muy económica 

t an ta acata n a * m aiaawiawj 
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y efectos 
Leganltos, 1 Clave», 13 
Impta. Provincial, Dr.' Esquerdo 70 
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cal Sr. Coca, concediéndole la necesaria autorización para ultimar 
sus gestiones en tal sentido con la Dirección General de Sanidad, y 
que conste en acta, con la viva satisfacción que las manifestaciones 
del Sr. Coca, han producido en la Corporación, el agradecimiento de 
esta a la expresada Dirección por el excelente espíritu con que ha 
recogido las aspiraciones de la Diputación, y al Sr. Coca por su di l i 
gencia y acertada actuación en este asunto; y que en su día, y una 
vez ultimada la cuestión pendiente con la Dirección General de Sa
nidad, como consecuencia del Ministerio de la Gobernación de 2 del 
actual, se tengan en cuenta las condiciones en que está hecha la ce
sión de terrenos para la construcción del expresado pabellón de On-
tología, para dejar igualmente, fanjado por completo, este problema 

SE8I0N DEL DIA 11 DE AGOSTO DE 1932 
1.474. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que 

con cargo a la consignación habilitada en la relación sexta, «Gabine
te de servicios especiales», del presupuesto parcial del Estableci
miento, proceda a la adquisición de películas, con destino al Gabine
te de Radiografía, que se precisen durante el presente mes y en cuan
tía que no exceda de 2.000 pesetas. 

1.475. Quedar enterada de los decretos de la Presidencia, fecha 
5 del actual, concediendo, previo informe favorable de la Comisión 
de Beneficencia, el ingreso, por el turno de urgencia, en el Colegie; 
de Nuestra Señora de las Mercedes, a las niñas Sofía Victoria Pé
rez Conesa y Carmen Carballo Rodríguez, números 1.030 y 1.034, 
respectivamente, del Registro de turnos. 

1.476. Autorizar al Arquitecto Jefe provincial para que continúe 
con personal eventual y en horas extraordinarias, según lo acordado 
en 31 de marzo último, los trabajos de redacción y adaptación del 
proyecto de nuevo Manicomio provincial, a cuyo efecto se amplia en 
5.000 pesetas el crédito de 9.000 concedido en 12 de mayo último, 
cuya ampliación habrá de librarse con cargo al sobrante del crédito 
extraordinario habilitado en 23 de junio último para ejecución del 
plan general de obras en los distintos Establecimientos, y con el ca
rácter de reintegrable, con cargo a los derechos de inspección del pro
yecto. 

1.477. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión de 28 de ju
lio último, por el que rse dispuso fuesen abonados de fondos provin
ciales los gastos de sepelio del mozo del Hospital de San Juan de 
Dios, Blas Ruiz Arrióla, toda vez que los mismos fueron abonados 
con cargo a los ahorros del finado, por la Hermana de la Caridad 
encargada del Almacén, la que entregó el sobrante, por un importe 
total de 250 pesetas, a u n hermano del fallecido. 

1.478. Quedar enterada y conforme con oficio del señor Director 
del Hospital de San Juan de Dios, dando cuenta de acuerdo del 
Consejo general del Instituto de Hermanas de la Caridad de Santa 
Ana, por el que se reemplaza en el cargo de Superiora del pabellón 
de Oncología a la Rvda. Madre Eailalia Iturri, por la Rvda. Madre 
Isabel Ruiz. 

1.479. Destinar al consumo de los Establecimientos de esta Be
neficencia las cuatro toneladas de patatas que, procedentes del Servi
cio agronómico y obtenidas en la finca L a Isla, arrendada para vive
ro por esta Diputación, pone a disposición de la misma, con fecha 5 
del actual, el señor Ingeniero Jefe del referido Servicio, y que para 
su recogida y distribución a dichos Establecimientos se cursen las 
órdenes oportunas al señor Ingeniero Director de Vías y Obras, que 
deberá disponer, a tales efectos, el envío de una camioneta, y al In
geniero Jefe del Servicio agronómico, para que indique la fecha en 
que podrá realizarse este servicio, y requerir a los Directores para 
que, en su día, notifiquen a esta Corporación la cantidad e importe 
de las patatas suministradas a cada uno de los repetidos Estableci
mientos. 

1.480. Acceder a lo solicitado por doña Máxima García Calvo 
y doña Juana Martín Luengo, concediendo el ingreso en el Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes a las niñas Margarita García 
Herrero y Demetria Perandones Martín, números 1.035 >' >»036 del 
Registro de turnos y cuando éste les corresponda con arreglo a las 
bases establecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

1.481. Acceder a lo solicitado por María Expósito Pérez, conce
diéndole la entrega del Premio «Cangrand», que le fué concedido en 
el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, el año 1024, por jus-


